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Radicación n.° 100447 

Acta 4 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Martha Medina Sierra vs. Fiduciaria La Previsora 

como Administradora y vocera del Patrimonio Autónomo 

Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional de la 

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - FONECA y La 

Nación - Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

recurrente en este asunto satisface las exigencias formales 

externas de ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Como quiera que el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 
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córrase traslado al mismo tiempo y por el término legal a 

cada uno de los opositores, Fiduciaria La Previsora como 

Administradora y vocera del Patrimonio Autónomo Fondo 

Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional de la 

Electrificadora del Caribe S.A., E.S.P. - FONECA y La Nación 

- Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 

conforme lo autoriza el artículo 95 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el artículo 65 

del Decreto 528 de 1964. 

 

Así mismo, se reconoce personería para actuar dentro 

del presente asunto al abogado Julio Alexander Mora 

Mayorga, con tarjeta profesional n.° 102.188 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial de la opositora, Fiduciaria La 

Previsora, en los términos y para los efectos del poder 

especial obrante en los anexos de la actuación 007 del Portal 

Ecosistema Digital de Acciones Virtuales – ESAV. 

 

Por otra parte, por Secretaría, corríjase el acta de 

reparto y el Portal Ecosistema Digital de Acciones Virtuales - 

ESAV, en el sentido de que la parte opositora es: Fiduciaria 

La Previsora como Administradora y vocera del Patrimonio 

Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional 

de la Electrificadora del Caribe S.A., E.S.P. - FONECA y La 

Nación - Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios y no como se registró. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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No firma ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA   
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